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RESOLUCIÓN NUMERO 076 
Fecha: 25 julio de 2019 
 
"POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA EXCLUSIÓN DE LOS 
AFILIADOS DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO CONFORME HALLAZGO 
NOTIFICADO EN ACTUACIÓN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN POR 
LA CONTRALORIA GENERAL DE NACIÓN -CGN-A LA 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD-ADRES-EN EL PROCESO DE 
LIQUIDACION MENSUAL DE AFILIADOS DEL RÉGIMEN 
SUBSIDIADO POR AFILIADOS QUE TIENEN CAPACIDAD DE PAGO"  
 
LA SECRETARIA DE SALUD DISTRITAL DE SANTA MARTA, en uso 
de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas en la Ley 100 de 1993, Ley 715 de 2001, la Ley 1122 
de 2007, la Ley 1438 del 2011, el Decreto 2353 del 2015 y el 
Decreto 780 de 2016, y  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que de acuerdo a lo determinado en el numeral 44.2.4 del 
Artículo 44 de la Ley 715 de 2001 las Entidades Territoriales 
deben promover en su jurisdicción la afiliación al Régimen 
Contributivo del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
de las personas con capacidad de pago y evitar la evasión y 
elusión de aportes.  
 
Que el Artículo 2.1.1.7 del Decreto 780 de 2016 establece que 
cuando la autoridad territorial identifique afiliados al Régimen 
Subsidiado que no cumplan las condiciones para ser 
beneficiarios del mismo, deberá adelantar la actuación 
administrativa tendiente a la exclusión como afiliado en el 
régimen subsidiado e informar a la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de 
la Protección Social — UGPP y al Departamento Nacional de 
Planeación. 
  
Que el Distrito de Santa Marta realiza depuración de la Base de 
Datos de los afiliados al Régimen Subsidiado mediante consultas 
y cruces de información con Base de datos RUAF-ND estadísticas 
vitales, Régimen Contributivo, y con fuentes de Bases de datos 
de población no beneficiaria del Sistema Subsidiado en Salud 
con el fin de identificar usuarios activos en la Base de Datos 
Única de Afiliados (BDUA) que no cumplan con las condiciones 
establecidas en la normatividad para ser beneficiarios de este 
Régimen.  
 
Que el día 8 de julio de 2019, la ADRES allegó oficio dirigido a la 
secretaria de salud distrital de esta localidad con referencia: 
Notificación por hallazgo de la Contraloría General de la 
Republica, oficio radicado 2019EE0052850 - reconocimientos de 
UPC en el proceso de Liquidación Mensual de Afiliados - LMA del 
Régimen Subsidiado por afiliados que tienen capacidad de pago, 
relacionando los afiliados correspondientes a esta entidad 
territorial en la SFTP de la LMA "hallazgo-CGR 062019" en el cual 
se relacionaron las siguientes personas:  
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Que por consiguiente el artículo 157 de la Ley 100 de 1993, 
señala los tipos de participación en el Sistema General de 
Seguridad Social en Salud-SGSSS y al respecto estableció que 
"todo colombiano participará en el servicio esencial de salud que 
permite el Sistema General de Seguridad Social en Salud. Unos 
lo harán en su condición de afiliados al régimen contributivo o 
subsidiado y otros lo harán en forma temporal como 
participantes vinculados" 
 
Que así mismo el numeral 2 de la ejusdem artículo 157 ibídem, 
señala: "Los afiliados al Sistema mediante el régimen subsidiado 
de que trata el Articulo 211 de la presente Ley son las personas 
sin capacidad de pago para cubrir el monto total de la 
cotización. Serán subsidiadas en el Sistema General de 
Seguridad Social en Salud la población más pobre y vulnerable 
del país en las áreas rural y urbana"  
 
Que el artículo 2.1.3.1 inciso 2 del Decreto 780 de 2016, indica: 
"La afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud 
implica la declaración de la veracidad de los datos Informados 
y del cumplimiento de las condiciones para pertenecer al 
régimen contributivo o al régimen subsidiado"  
 
Que de igual manera, en el artículo 2.1.3.17 del Decreto en 
comento, se consagran las causales de la inscripción a una EPS y 
en el numeral 7 del mismo, determina: "cuando por disposición 
de las autoridades competentes se determine que personas 
inscritas en una EPS del régimen subsidiado reúnen las 
condiciones para tener la calidad de cotizantes o para 
pertenecer al régimen contributivo".  
 
Que, por otro lado, en el artículo 2.1.1.7 en su inciso final, se 
advierte y faculta al ente territorial a la exclusión del Régimen 
Subsidiado de personas que cuentan con capacidad de pago.  
 
Que por todo lo anteriormente referenciado y atendiendo los 
fundamentos legales, se hace menester realizar lo pertinente 
para la depuración de la Base de Datos Única de Afiliados-BDUA 
ya descrita, siendo esta responsabilidad de las entidades que 

administran las afiliaciones de gestionar la plena identificación 
de los afiliados, de acuerdo con el documento de identificación 
previsto en la normativa legal vigente y de la misma manera 
mantener actualizado el tipo de documento, número de 
identificación, novedad de fallecimiento y la respectiva 
modificación para su correcto registro en la Base de Datos Única 
de Afiliados-BDUA.  
 
Que, con base a las consideraciones expuestas, esta instancia 
secretarial,  
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: EXCLUIR a trecientos dieciséis (316) afiliados del 
régimen subsidiado, relacionados e identificados dentro de la 
parte considerativa del presente acto administrativo, conforme 
al hallazgo notificado en actuación especial de fiscalización por 
la Contraloría General de Nación a la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
(ADRES), en el proceso de liquidación mensual de afiliados del 
régimen subsidiado por afiliados que tienen capacidad de pago, 
de conformidad a lo consagrado en la parte motiva de la 
presente Resolución.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente a los trecientos 
dieciséis (316) afiliados relacionados e identificados dentro de la 
parte considerativa del presente acto administrativo, del 
contenido de la presente decisión conforme al artículo 67 y 68 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, ADVIRTIÉNDOLES que contra la presente 
decisión procede el recurso de reposición y en subsidio el de 
apelación ante la Secretaría de Salud Distrital, conforme al 
artículo 74 de la misma obra, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la notificación de la presente actuación.  
 
Parágrafo Primero: En caso de no poderse surtir la notificación 
personal, procédase a notificar por aviso conforme al artículo 69 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
  
TERCERO: Una vez agotado el procedimiento previsto y en firme 
la decisión, proceder a realizar la exclusión de los afiliados ya 
citados, que no cumplan las condiciones para ser beneficiarios 
del Régimen Subsidiado y COMUNICAR a la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social — UGPP y al Departamento 
Nacional de Planeación y al Prestador de Salud correspondiente, 
de la cancelación y exclusión de los afiliados al régimen 
Subsidiado en salud referidos en el numeral primero de la 
presente resolución.  
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 
LINDA LUZ CABARCAS SUAREZ  
Secretaria de Salud Distrital  
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